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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Las leyes y disposiciones generales de! Gobierno son obligatorias para cada Capital 

de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes,, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de lo's mencionados periódicos (Real orden de 5 de Abril de 1859.)
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SUSCRICION

PARA LA CAPITAL

Por un año... 50

Porse's meses 26

Por tres id. 14

PARA FUERA

DE LA CAPITAL

/Por' un año. . ¡6b

• Por seis meses 32

l Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

FHMMIÍCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

$. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
«evedad en su importante salud.

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular, núm. 74.
En el Juzgado de primera instancia 

de fuellar se instruye causa criminal 
en averiguación, del autor del homicidio 
de un hombre de las señas que se expíe 
san á continuación, que ha aparecido sin 
cabeza en el término de aquel pueblo. 
En su consecuencia, encargo á los Alcal
des y demás dependientes de mi autori
dad averigüen si en sus respectivos dis
tritos falla alguna persona que convenga 
con la de indicadas señas, en cuyo caso 
lo participarán á este Gobierno de pro
vincia con toda urgencia.

Burgos 23 de Diciembre de 1865.

El Gobernador de la provincia, 
VICENTE LOZANA.

Señas del cadáver.
Estatura 1 metro 780 milímetros.= 

Vestía capa parda de paño de Astudillo 
con bozos de pana negra, el cuello de I 
esta de seis dedos de alto, forrado tam
bién de pana negra y con ribete del mis
mo color, chaquetón de paño de boquilla, 
color castaño,oscuro, con bolones gran 
des de cerco dorado, pantalón y chaleco 
negro de paño boquilla, faja negra de 
estambre, medias azules.

No pueden expresarse las señas del 
pañuelo ó sombrero por haber aparecido 
el cadáver sin cabeza, ni tampoco del 
calzado, por no tenerle.

Ministerio de la Gobernación.=Sub 
secretaría.=Seccion de orden público. | 
r=Negociado l.*=A este Ministerio se i 
dice por el de Estado con fecha 29 del 
mes próximo pasado lo que sigue.= 
Excmo. Sr.:—El Ministro Plenipolen 
ciarlo de S. M. en Florencia manifiesta 
al Señor Ministro de Estado con referen 
cia a un despacho .leí Consul de España 
en Liorna, que las Autoridades de esta 
Ciudad habían recibido repelidas quejas 
de algunas casas de comercio, tanto de 
aquel pais como de otros puntos de En 
ropa, que habían sido estafadas por al 
gunos individuos Liornesés, los cuales 
lomaban para conseguir su intento el 
nombre y el carácter de respetables casas 
de comercio de aquella Ciudad: y que 
practicadas á consecuencia de esto las 
diligencias oportunas habían dado por 
resultado la captura de varios de los 
culpables, á los que estaba formando 
causa. Pero temiendo las Autoridades 
ile, Liorna que hubiesen podido ser vic
timas del engaño algunas casas de co
mercio de España, deseaban que el Be 
presentante de S. M. les facilitase lodos 
los informes que pudiere acerca del par 
licular, ofreciendo por su parle hacer 
cnanto fuere posible en interés dé las 
casas de comercio Españolas que hubie
ren sufrido daños y perjuicios por esta 
causa. Ruego pues á V. E. se sirva 
disponer se practiquen las averiguaciones 
oportunas acerca de esle asunto, indi 
cando al mismo tiempo á V. E. la con
veniencia de prevenir á los Gobernado 
res de provincia, lo hagan conocer al 
público por medio de los Boletines ofi
ciales = De Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación lo 
traslado á V. S. para su cumplimiento, 
recomendándole que si algunas casas de 
comercio di* esa provincia han sido víc
timas del engaño expresado, lo ponga 
V S. con cuantos pormenores adquiera, 
en noticia de este Ministerio para los 
efectos oportunos Dios guarde á V. S. 
muchos años Madrid 5 de Diciembre 
de 1865 —El Subsecretario, Estanislao 
Suarez lucían =Sr. Gobernador de la 
provincia de Burgos. I

SECCION DE FOMENTO.

CONSTRUCCIONES CIVILES.

Debiendo subastarse las obras 
necesarias para la construcción 
de una casa-escuela en el pueblo 
de Villalmanzo, he acordado se
ñalar el día veintiuno de Enero 
del año próximo 1866 para que 
á-las doce de su mañana tenga 
lugar el remate, verificándose 
simultáneamente en la Sección 
de Fomento de esta Capital bajo 
mi presidencia ó de persona dele
gada a! efecto, y en aquella villa 
ante el Alcalde y Ayuntamiento 
déla misma. Los planos, memo
ria y condiciones se hallarán de 
manifiesto anticipadamente asi 
en la Sección, como en la Secifi
laría municipal; advirtiendo que 
la subasta se celebrará con to
das las formalidades prevenidas 
para semejantes casos; teniéndo
se como condición esencial é in
dispensable adicionada á las que 
contienen los pliegos aprobados, 
la de que el contratista ó rema
tante queda obligado y se sujeta 
á lo que se encuentra dispuesto 
por el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é Instrucción 
de 18 de Marzo del mismo año 
para la contratación de servicios 
públicos.

Burgos 19 de Diciembre de 
1865.

El Gobernador de la provincia, 
VICENTE LOZANA. i

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.

El Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia me dice en 5 
de Octubre próximo pasado lo 
que sigue.

«LaDirección general de Con
tribuciones con fecha 26 de Se
tiembre último me dice lo que 
sigue.=E1 Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda con fecha 21 del 
actual se ha servido comunicar
me la Real orden siguiente.= 
Excmo. 'Sr.=He dado cuenta á 
la Reina (q. D. g.) del expediente 
instruido con motivo de las du
das ocurridas sobre el modo de 
satisfacer su sueldo á varios pre
sidentes de Jas Comisiones de 
evaluación y repartimiento de la 
contribución territorial; y tenien
do presente, 1.*: que por la base 
2.a de la letra B. de la ley de 
presupuestos de 1864 á 1865 
se equiparan las Comisiones que 
por ellas se autorizan para los 
pueblos cabeza de partido judi
cial, con las anteriormente crea
das para las Capitales de provin
cia, y 2.°: que disponiéndose en 
las bases 5.a y 4.a de la misma 
ley que los Presidentes de las 
Comisiones de los pueblos cabe
zas de partido judicial ejerzan 
su cargo en todos los pueblos 
de este y cobren la asignación 
del sobrante del fondo supletorio 
de todos ellos, nada mas lógico 
y legal que, asi como se han equi
parado ambas clases de Comi
siones, se equiparen también sus 
Presidentes en cuanto á la ma
nera y al fondo de que han de 
percibir la gratificación. S. M.,



conformándose con lo propuesto 
por V. E. en comunicación de 
16 del actual, se ha servido man
dar que Ínterin en uso de la au
torización concedida al Gobierno 
por la base 2.a de la letra B. de 
la ley citada no se adopte una 
medida general que organice 
definitivamente las Comisiones 
de evaluación y repartimient< 
de la riqueza territorial, la gra
tificación de los Presidentes de 
dichas Comisiones en las Capita
les cuyo fondo supletorio no bas
te para atender esa obligación y 
las demás que sobre el mismo 
fondo pesan se satisfaga con 
cargo al de todos los pueblos 
que constituyan su partido judi
cial, y si fuese necesario que se 
anticipe por el de la provincia á 
calidad de reintegro por el del 
partido respectivo. = De Real 
orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos corres
pondientes.=Lo que traslado á 
V. S. para los propios fines.=Y 
lo trascribo á V. para el cumpli
miento de cuanto se previene en 
la preinserta comunicación.»

Y esta Administración la in
serta en el Boletín oficial para 
conocimiento del pú lico.

Burgos 6 de Diciembre de 
1865.==E7 Administrador, Gre
gorio Villa.

El Excmo. Sr. Director gene
ral de Contribuciones me dice 
con fecha 50 de Octubre último 
lo siguiente.

«Este Centro Directivo dice 
con fecha de ayer al Adminis
trador de Hacienda de Almería 
lo que sigue.=En vista de la 
consulta de V. S. de 9 de Agosto 
último sobre si los documentjs 
otorgados noventa dias antes ó 
mas del planteamiento de la ley 
hipotecaria, y si los de fecha pos
terior procedentes de testamen
tarías, cuyos causantes fallecieron 
antes de aquel, deben continuar 
disfrutando de los beneficios 
concedidos por los artículos 589 
y 590 de la ley hipotecaria, ha 
acordado esta Dirección general 
manifestar á V. S. que el Conse
jo de Estado en pleno ha sentado 
interpretación de los referidos 
artículos en un expediente aná
logo de la provincia de'Granada, 
seguido á instancia de D. Carlos 
Alonso de León. Según aquel 
elevado Cuerpo, el citado artí

culo 590 dictó disposiciones 
para tres distintos casos: l.°, para 
los que hubiesen hecho adquisi
ciones de bienes inmuebles ó de 
derechos reales con anticipación 
de mas de tres meses contados 
hasta la publicación de dicha 
ley, que deban inscribirse con 
arreglo á la misma, previniendo 
para este caso, que lo verifiquen 
en el término de un año, sin 
devengar derechos de hipotecas 
ni multa alguna, y con solo la 
mitad de honorarios para el Re
gistrador: 2.°, para los que hu
biesen hecho las adquisiciones 
dentro de los tres meses, con tal 
que, no sean de las que, confor
me á las leyes antiguas debían 
inscribirse, en cuyo caso, disfru
tarán -del mismo beneficio que 
los anteriores; y 5.°, para el caso 
en que las adquisiciones sean de 
las que las leyes anteriores dis
ponían su inscripción y no se 
hubiese verificado, para el cual 
dispuso que se realizase, pagando 
los derechos, multas y honora
rios que las mismas hnbies* n de
terminado; y como los casos 
consultados por V. S. se encuen
tran comprendidos en el 5.° de 
los señalados por el Consejo de 
Estado, la propia Dirección ge
neral ha resuelto manifestar á 
V. S. que los mismos y cuantos 
análogos se le presenten, no de
ben disfrutar de los beneficios 
concedidos por el referido artí
culo 590, con arreglo á la inter
pretación dada al mismo.—Y la 
traslada á V. S. el propio Centro 
Directivo para su cumplimiento 
en cuantos casos análogos haya 
ó se presenten en lo sucesivo en 
esa provincia, sirviendo al mis
mo tiempo de resolución á las 
consultas que acerca de este 
punto se hayan elevado á esta 
Superioridad.»

Lo que se publica en el Boletín 
oficial para los efectos oportunos.

Burgos 6 de Diciembre de 
1865. =El Administrador, Gre
gorio Villa.

La Dirección general de Con
tribuciones me comunica con fe
cha 20 de Noviembre último, la 
Real orden siguiente.

«El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección general con fecha siete 
del corriente mes la Real orden 
siguiente. —Excmo. Señor.=La 

Reina (q. ti. g.) se ha enterado 
del expediente instruido en esa 
Dirección general á consecuencia 
de la Real orden de quince de 
Marzo último, expedida por el 
Ministerio de la Gobernación del 
Reino, por la que se disponía se 
consultase á este de Hacienda 
sobre Inconveniencia de declarar 
exentas de contribuir por terri
torial á las dehesas boyales de 
aprovechamiento común de los 
pueblos, con motivo délas dudas 
ocurridas sobre el particular al 
Gobernador de la provincia de 
Cáceres. En su vista, asi como 
de lo informado por la Asesoría 
del Ministerio y Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, y 
considerando, 1.” Que las refe
ridas fincas como terrenos ade
hesados productivos y aprove
chados gratuitamente por la Co
munidad de vecinos, están com
prendidas en la regla general 
que para la imposición de la 
contribución territorial establece 
el artículo 2.° del Real decreto 
de 25 de Mayo 1845. 2.°, Que 
no puede aplicarse á las mismas 
la excepción contenida en el pár
rafo 4.° artículo 5.” del citado 
Real decreto, puesto que esta solo 
se refiere á edificios según su 
texto literal y aclaración hecha 
en la circular de esa Dirección 
de 7 de Febrero de 1846. 5.° 
Que tampoco las comprende la 
que establece el párrafo sesto del 
indicado artículo 5.” toda vez 
que solo hace referencia á los 
terrenos destinados á la enseñan
za pública de la agricultura ó 
botánica por cuenta del listado, 
ó de los pueblos, circunstancias 
que no concurren en las dehesas 
boyales. 4.°, Que asimismo no 
puede considerárselas como ter
renos baldíos de aprovechamien
to común para los efectos de la 
escepcion que designa el párrafo 
8.° porque según la Real orden 
de 12 de Mayo de 1851, no pue
de darse aquella calificación á los 
que son de pastos ó están dehesa
dos. Y considerando, por último, 
que en este caso y estando com
prendidas, como queda dicho, en 
la regla general, no existe moti
vo alguno para que deje de im
ponerse á las fincas de que se 
trata la contribución correspon
diente, amillarándose también 
su riqueza en los términos gene
ralmente establecidos para las 

¡,

demás de su clase; S. M. confor
mándose con lo propuesto por 
V. E. é informado por la Aseso
ría del Ministerio y Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado 
se ha servido disponer, como 
medida general, que las dehesas 
boyales de aprovechamiento co
mún de los pueblos se sujeten 
al pago de la contribución ter
ritorial, amillarándose la riqueza 
que representen por los tipos 
generales de evaluación estable
cidos en cada localidad para los 
terrenos de su misma clase, y 
que la contribución correspon
diente al producto líquido que 
se fije á toda la dehesa se satis
faga por los Ayuntamientos en 
la parte respectiva á la porción 
de la finca que tenga arbitrada, 
y po** el común de vecinos en 
proporción cada uno de los ga
nados que alimente en ella, en 
la parte restante de la misma, ó 
en el todo, si nada está arbi-* 
trada.—De Real orden lo digo á 
V. E, para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»—La 
Dirección lo traslada á V. S. 
para los mismos fines y que se 
sirva comunicarlo á la Adminis
tración principal de Hacienda de 
esa provincia.

Y la Administración la inserta 
en el Boletín oficial para cono
cimiento del público, y fines con
siguientes.

Burgos 6 de Diciembre de 
1865,—El Administrador, Gre
gorio Villa.

Por la Dirección general de 
Contribuciones se me comunica 
con fecha 22 de Noviembre últi
mo la orden siguiente.

«Con fecha 18 del actual se 
dice á la Administración de Ha
cienda de Guadalajara lo que 
sigue.=Habiendo llamado el Re
gistrador de Atienza la atención 
de esta Superioridad sobre la 
falta que cometen algunos Ayun
tamientos de su partido haciendo 
alteraciones en los amillaramien- 
tos de traslaciones de dominio 
que no se hallan justificadas con 
documentos legalmente autori
zados, ó lo que es lo mismo, 
careciendo estos de la presenta
ción al Registro de la propiedad 
y del pago del impuesto hipote
cario; y como este abuso, que se 

i comete no solo en el partido 



de Alienza, sino en otros mu
chos de diferentes provincias, 
influye notablemente en que se 
defraude al impuesto hipoteca
rio, esta Dirección general te
niendo presente que su remedio 
está previsto por la prevención 
2.a de la circular de 16 de Abril 
de 1861, la que dispone que 
«las Administraciones de Hacien
da pública cuiden de prevenir á 
los Alcaldes de los pueblos de 
su respectiva provincia que no 
verifiquen ninguna traslación de 
dominio en los amillaramientos 
de la riqueza inmueble sin que 
préviamente hagan constar los 
interesados por los respectivos 
documentos públicos y privados 
y por los recibos talonarios que 
se les expidan que aquellos han 
sido presentados al registro y 
que se han satisfecho los referi
dos derechos en los casos que 
proceda, y para conocer si los 
Alcaides cumplen con esta dis
posición que cuiden las repetidas 
Administraciones de disponer 
que los apéndices de los amilla
ramientos se confronten en la 
época de su presentación con 
los libros de los respectivos re
gistros hipotecarios,» ha acor
dado manífetar á V. S. que con 
que la Administración de su 
cargo dé cumplimiento á dicha 
prevención, está conseguido el 
objeto propuesto por el Regis
trador de Atienza; y para que 
V. S. no pueda alegar ignoran
cia, si llega el dia en que se le 
exija la cor espondiente respon
sabilidad por faltas cometidas 
en este servicio, la misma Di
rección general le recuerda el es
tricto cumplimiento de dicha 
prevención 2.a, advirtiendo á 
V. S. únicamente que la con
frontación hoy de los apéndices 
de los amillaramientos, deberá 
hacerse con los libros de los 
Liquidadores, en vez de los del 
Registro, con los que se prac
ticaba antes de la publicación 
de la ley hipotecaria. =Y lo 
traslado á V. S. para su cum
plimiento, debiendo darme aviso 
del recibo de esta circular á 
vuelta de correo.

Lo que se publica en el Bole
tín oficial para los efectos opor
tunos.

Burgos 5 de Diciembre de 
V%65.=El Administrador Gre
gorio Villa.

La Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías, en 
circular de 11 del actúa , ha is- 
puesto que desde las doce de 
la noche del dia 51 del mismo 
quedan fuera de circulación el 
papel sellado de todas clases y 
judicial, el de pagarés de Bienes 
Nacionales, el de matrículas, los 
sellos sueltos de todos precios 
para pólizas de seguros, los de 
recibos y cuentas, libros de co
mercio y los de la correspon
dencia pública ó sea de correos 
y telégrafos; cuyos efectos á vir
tud de lo dispuesto en el artículo 
75 del Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861, serán can- 
geados al público por otros de 
iguales clases y precios del año 
de 1866.

El cambio de dichos efectos 
dará principio el dia l.° de Ene
ro próximo y tendrá lugar todos 
los dias de sol á sol, inclusos 
los feriados hasta el 51 del mis
mo, sin proroga alguna, á saber: 
en la Capital en el Estanco de 
la Plaza mayor, en las Subalter
nas en el que se halla á cargo 
de las Administraciones, y en los 
demás pueblos en el único que 
exista.

El papel sellado de todas cla
ses que presenten al cange los 
particulares, corporaciones y 
funcionarios públicos les será 
cambiado en el acto en las es- 
pendedurías designadas, siempre 
que á juicio de los encargados 
del mismo no presentara señales 
evidentes de falsificación, ó que 
por su excesiva cantidad infun
diera sospecha de su procedencia 
ilegítima.

Los sellos sueltos de cualquie
ra clase que sean,.se cangearán 
en igual forma que el papel 
sellado, si bien deberán presen
tarse con distinción de precios, 
y pegados en medios pliegos de 
papel con la firma del interesado 
en la parte inferior ó al dorso 
si en esta no cabe, y en tantos 
medios pliegos cuantos sean ne
cesarios á estampar en cada una 
de las caras todos cuantos se 
presenten.

Queda esceptuado del cánge 
el papel de oficio que presenten 
los tribunales, corporaciones ó 
funcionarios á quienes se les fa
cilite- gratis por el Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1861. El 
que presenten los Ayuntamien

tos, corporaciones y demás que 
lo hayan adquirido por compra 
en las espendedurías del ramo, 
deberá llevar el sello que usen 
aquellas.

Lo que se anuncia en el pre
sente periódico oficial para la 
debida publicidad.

Burgos 20 de Diciembre de 
1865.=E1 Administrador, Gre
gorio Villa.

CONTADURÍA
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.

Mandado por Real orden de 
22 de Agosto de 1855 que los 
individuos de Clases pasivas que 
perciben sus haberes del Tesoro 
se presenten al acto de revista 
ante los respectivos Contadores 
de Hacienda pública en los me
ses de Enero y Julio de cada 
año, he acordado que la que de
be tener lugar en el inmediato 
respecto aquellos cuyo pago ra
dica en la Tesorería de esta 
provincia se verifique en los dias 
y forma que se expresan.

Los dias 2, 5 y 4 inclusive 
del citado mes de Enero los SS. 
Gefes, oficiales y demás indivi
duos de la Clase de Retirados de 
Guerra y Marina.

El 5 y 6 los SS. Jubilados, 
Cesantes y Exclaustrados.

Del 8 al 10 las SS. Pensio
nistas, Remuneratorias ó de Gra
cia, del Montepío Militar, del 
Montepío Civil, de Jueces de 1.a 
instancia y de Secuestros.

Los individuos todos de las 
mencionadas clases, sin excep
ción alguna, que residan en esta 
Capital, tienen la obligación de 
presentarse personalmente en la 
Contaduría al acto de revista; 
y si alguno por imposibilidad 
física no pudiera realizarlo, avi
sará préviamente á la misma 
para acordarlo que proceda con 
arreglo á lo que se halla esta
blecido.

Los que se hallen domiciliados 
fuera de la Capital ó de la pro
vincia deberán pasarla ante el 
Contador de Hacienda pública ó 
Autoridad local de la en que re
sidan, ó ante los Delegados de la 
Contaduría en los partidos se
gún caso; cuyos funcionarios 
remitirán sin dilación un certifi
cado que lo acredite, expresan
do en él haberse exhibido por 

los interesados los documentos 
originales que les da derecho 
al percibo de sus respectivas 
asignaciones, y los demás que 
se hará mención.

Los Regulares exclaustrados, 
Jubilados y Cesantes de todos 
los Ministerios se proveerán 
de una certificación de la Auto
ridad Municipal ó sus delega
dos; y los Retirados de Guerra y 
Marina de otro igual documento 
del Gefe del Distrito ó Cantón, 
en que se exprese que se hallan 
empadronados en el punto ó de
marcación de su vencindad, calle 
de la casa y su número

Las Pensionistas de todas cla
ses presentarán su fé de vida y 
estado, con el V.” 13.6 de la Au
toridad local del pueblo en que 
residan.

Espero pues, que los indivi
duos á quienes hace referencia 
la presente circular cumplirán 
lo que queda prevenido en la 
parte que á cada uno correspon
da; en el supuesto de que los que 
dejen de realizarlo serán dados 
de baja en la respectiva nómi
na, y no podrán volver al goce 
de sus derechos sin que sean 
rehabilitados por la Superioridad.

Advertencia. Quedan rele
vados de pasar la revista semes
tral personalmente los Gefes de 
Administración, tanto civil como 
militar, así como también los Co
roneles Retirados de Guerra y 
Marina, según previene la Real 
orden de 14 de N viembre del 
año de 1865; pero en su defecto 
suscribirán un oficio justificando 
su existencia, y lo remitirán al 
Sr. Contador de Hacienda pú
blica.

Providencias J udiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Briviesca.

Licenciado D. Pedro Saenz de Russio, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Briviesca y su partido.

A los acreedores de D. Roque y D. 
Raimundo González vecinos de Frias.— 
A fin de tratar sobre el examen de 
los créditos presentados en el concurso 
de D. Roque y D. Raimundo González 
vecinos de Frias, se convoca á Junta á 
los acreedores, señalándose al efecto el 
treinta y uno de Enero de mil ochocien
tos sesenta y seis en la Sala Audiencia 
del Juzgado de Briviesca á las diez de su 
mañana.

Briviesca diez y seis de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.=Pedro 
Saenz de Russio.
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hallará la Agenda de Bufete para 1866. 
—La de Bolsillo para 1866.—La de la 
Lavandera para 1866.—Y se admiten 
suscriciones á todos los periódicos na
cionales y extranjeros.

En esta relación no va consignado el producto de la remolacha que se está re 
colectando, ni el del heno almacenado que hay que apreciar con el de forraje oblí* 
nido en la primavera. Tampoco se ha hecho mención del producto en trabajo de la 
pareja, que asciende á una cantidad respetable y muy superior á la gastada en su 
alimentación.

Fanegas de grano. .....................................
Granzas de todas clases á 18 reales fanega 
Paja y lamo de todas clases.......................
Patatas id. id................................................
Estiércol .......................................
Leña

Los SS. suseritofes á 
este periódico oficial, que 
deseen, continuar recibién
dole sin interrupción, se 
servirán avisarlo oportu
namente.

Trigo álaga á treinta rs. vn. fanega................................
Paja de id. á 75 cénls. de real arroba...........................
Trigo marrueco blanco á 28 rs: vn. fanega...!...........
Paja de id. á 75 cénls de real arroba  
Cebada Iremesina temprana á 18 rs. vn. fanega...........
Paja de id. á 70 cénls. de real arroba...........................
Avena de Hungría á 18 rs. vn. fanega  
Paja de id. á 70 cents, de real ai roba.  

, Tilos á 20 rs. vn. fanega..................................................
Paja de id. á 75 cénls. de real arroba............................
Tamo de todas pajas á medio real arroba.......................
Patatas grandes á 2 rs. vn. arroba..................................
Id. medianas á 1 real 27 cénls. arroba  
Id. id. obtenidas en el rastrojo de la cebada  
Id. pequeñas para piensos á í real 25 cents, arroba. . 
Id. id. obtenidas en el rastrojo de la cebada.............

Estiércol superior, producido por la pareja, á 44 
reales carro..................................................

Id. no tan hecho, á 40 rs..'.
Lefia de espino, majuelo, endrino etc., que se halla 

replegado en los límites formando seto muerto 
á 15 reales.....................................................

bajos, y en cuanto 
á las apreciaciones que se han hecho de las diversas cantidades de paja he procurado 
quedarme corlo; al mismo tiempo que, en las producciones que me reservo para el 
servicio he sido algo exagerado por lo que pueda ocurrir; pues en último resultado, 
mas vale vender los sobrantes que no ir á comprar al mercado.

Burgos 15 de Diciembre de 1865.—Marcelino Goya y López.

ESCUELA PRÁCTICA DE AGRICULTURA
de la Junta Provincial de Agricultura Industria y Comercio de Burgos.

Hallándose almacenados en los locales que en la Cartuja <le Miradores se han 
cedido á esta Junta por la bondad de S. Erna, el Cardenal Arzobispo do esta Dió
cesis, los productos sobrantes de la cosecha del último verano producida en el 
terreno que ocupa el campo de operaciones prácticas de Agricultura en el Campo 
de la Verdad, he acordado que se er.agenen en pública subasta todas v cada una 
de las especies, que á continuación se expresarán, á las 12 de la mañana del dia 
29 del corriente en el lugar que ocupan las oficinas de la Sección de Fomento de 
esta Ciudad.

Se advierte que no se admitirá proposición menor que el tipo señalado en este 
anuncio, y que serán aceptadas las mejoras que en el acto se hicieren entre los lid
iadores, debiendo satisfacer el importe de la medida ó peso definitivo que resultare 
al recibir el rematante en los referidos almacenes de la Cartuja el artículo que 
hubiera quedado á su favor.

Nota de los productos á que se refere la anterior lici.ación.

Trigo álaga para sembrar.=11 fanegas á 50 rs. una.
Cebada para sembrar.=59 fanegas á 18 rs. una.
Avena para sembrar. = 107 fanegas á 18 rs. una.
Trigo marrueco bianco.=12 fanegas á 28 rs una. 

Patatas para sembrar, medianas. =64 arrobas á I real y 27 céntimos una.
Patatas grandes. =528 arrobas á 2 rs. una.
Paja de avena.=500 arrobas á 70 cénls. una.
Id. de cebada.=270 arrobas á 70 id. id.

Lo que se anuncia al público para su conocimientos Burgos 20 de Di 
ciembre de 1865.

CONFITERÍA Y REPOSTERÍA 
DE

Plaza Mayor, número 8.
En este acreditado Establecimiento que 

viene de tantos años aíras favorecido por 
el público, es mayor que nunca y mas 
variada la exposición de turrones y cajas 
de esquisilo mazapan de Toledo, á pre
cios sumamente arreglados.

En el ramo de Confitería hay de todo 
cuanto pueda apetecerse, y escelente 
chocolate elaborado á brazo, desde es 
precio mas ínfimo hasla el mas elevado. 
Surtido abundantísimo de licores y vinos 
generosos: elegantes cajas para dulces, y 
se reciben encargos de tartas y ramille
tes para mesas de lujo

OB-EQUIO Á LOS CONSUMIDORES.
Todo concurren le á este Estableci

miento desde el 16 del presente hasta la 
víspera del sorteo de la primera lotería 
del proximo año, recibirá un billete con 
10 números, y al que obtenga el premio 
mayor en dicha primera lotería se le re
galará un magnifico ramillete valuado 
en 500 rs. y al que prefiera el obsequio 
en dinero se le entregarán 500 reales 
efectivos. (1—5)

El mas popular y el mas útil de todos 
los Calendarios.

CALENDARIOS DE CUADRO 
PARA 1866.

1. ° Calendario de Cuadro, tamaño 
grande (41 centímetros de ancho por 51 
de alto), con orlas de dos colores alre
dedor.

2. ° Calendario de cuadro, tamaño 
pequeño (26 centímetros de ancho por 
20 de alio, con orlas de dos colores al 
rededor.
Precios ele cuela uno de estos Calendarios:

EN MADRID.

En papel ordinario 1 real.
Id. pegado sobre cartón. 4 rs

EN PROVINCIAS

(franco de porte, por el Correo).
En papel ordinario  1 y 1[2

Id. superior.. ................ 2 y 1)2
Nota.—Estos dos Calendarios, pegados 

sobre cartón, que no se pueden mandar 
por el correo, los proporcionarán los li
breros á 5 rs. los primeros y á G los se
gundos.

El Calendario de cuadro, es decir, de 
despacho, de oficina, de gabinete, de 
sala, de comedor, de cualquiera otra 
pieza ó habitación, esta dispuesto de 
modo que puede colgarse en la pared y 
tener a la vista los seis primeros meses 
del año. Terminados que sean estos, se 
le da vuelta y se encuentran los otros 
seis restantes.

Creemos escusado encarecer la grao 
utilidad y comodidad de estos Calenda
rios comparados con los de en forma 
de libidos pequeños, que á lo mejor se 
extravian y hacen que, sobre disgus
tarse, se pierda un tiempo precioso en 
su busca; io cual no sucede con ios de 
cuadro, que siempre eslán á la vista, y 
se halla lo que se desea en un moineilty.

Se hallan de venta en la librería ex
tranjera y nacional de I) Carlos Bailly- 
BaiLiere, plaza del Príncipe Don Alfonso, 
númeroS, Madrid.—En la misma se

El Gobernador de la provincia, 
VICENTE LOZANA.

Relación de las fanegas de semillas y arrobas de raíces almacenadas en la Cartuja 
y cantidad aproximada de paja que existe en el mismo local, con los precios 
corrientes en la actualidad.

En las valuaciones que preceden se han lomado los lipas

PRODUCTOS QUE HAY QUE RESERVAR PARA EL SERVICIO DEL CAMPO. QUEDAN PARA VENTA

Carros. Arrob. Faneg. Celem. Arroo. Faneg. Celem.

Trigo álaga para sembrar....................... )) » 4 )) )) 11 4
Cebada para id..................................... )) » 20 )) )) 59 3
Avena para id....................................... )) )) 8 )) )) • 107 8
Patatas para id., medianas....................... )) 80 )) » 64 )) ))

Id. grandes.............................................. )) )) » 528 )) ))

Id. pequeñas ......................................... 112 » )) )) )? ))

Tilos para sembrar y para pienso........... )) )) 59 4 )) )) ))

Heno, para piensos lodo........................... #) )) )) ')) )) )) ))

Remolacha para id..................................... )) 2082 )) )) )) ))

Paja de tilos para id................................. )) 170 » )) )) )) »

Id. de trigo para id.................................. )) 140 )) )) )) )) )>

Id. de Avena para id. y camas.............. )) 100 )) )) 500 » ))

Tamo para camas....................................... )) 60 )) )) )) )) ))

Paja de cebada para pienso y camas. .. . )) 50 )) )) 270 ))

Estiércol..................................... 22 )) )) )) )) í)

Espinos hasta que crezca el seto vivo. . 40 )) )) )) » )) ))

Trigo Marrueco blanco.............................. )) )) )) )) )) 12 9

Arrob. Faneg. Celem. Eses. uilés.

» 15 4 46 J00
60 )) 4,500
» 12 9 55 700
80 )) » 6 1)00
)) 79 5 142 650

520 )) )) 22 4()0
•3 115 8 208 200

400 )) )) 28 000
)) 59 4 78 666

170 )) )) 12 750
60 )) )) 5 000

528 )) .)) 65 600
140 )) )) 17 780

4 )) >: )) 508
98 )) » 12 250
14 )) » 1 750

)) » » 92 400
)) » 4 000

)) )) » 60 000 .

262 4 511 216
2 » 5 600

109( » )) 76 650
584 » )) 97 888

)) )) )) 9( 400
)) )) )) 61 000

>tal general.. .. 841 754


